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Número 37/13

AY U N TA M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2012 ha adop-
tado el acuerdo provisional de aprobación de la ordenanza fiscal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica. Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el ar t. 49 de la
Ley 7/1985 y ar t. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo; haciendo saber que los interesados pue-
den consultar el expediente y formular la reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.
de la Provincia de Ávila.

En Muñico, a 2 de enero de 2013.

El Alcalde, Ilegible.
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